
ANEXO XI 

BAREMO DE INTERINIDADES 

1.- EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA. Hasta un máximo de 4,750 puntos. 

Dia Mes Máximo 

1.1 Mismo nivel educativo y especialidad, centros 
públicos 

0.0013 0.0395 4.750 

1.2 Otro nivel educativo o especialidad, centros 
públicos 

0.0006 0.0197 2.375 

1.3 Mismo nivel educativo y especialidad, centros 
concertados 

0.0004 0.0131 1.583 

1.4 Experiencia Docente distinta a lo anterior. 0.0002 0.0065 0.7915 

2.- RESULTADO DE OPOSICIÓN. Hasta un máximo de 3 puntos. 

Nota Media x 0,30 + 0,3 x nº veces aprobada oposición (máximo tres veces) 3.000 

3.- OTROS MÉRITOS. Hasta un máximo de 2,25 puntos 

3.1. Expediente académico (Nota Media - 5) x 0,12. 0.60 

3.2.- Otras titulaciones distintas al requisito 0.750 

3.2.1. Doctorado y premios extraordinarios. 

a. Diploma Estudios Avanzados, Suficiencia Investigadora (uno) 0.375 

b. Título de Doctor (uno) 0.500 

c. Premio extraordinaria doctorado (uno) 0.100 

3.2.2. Otras titulaciones universitarias 

a) Por cada Diplomatura, Ing. T., Arq. T. y primer ciclo titulaciones 0.375 

b) Segundo ciclo universitario de licenciaturas 0.375 

c) Grado 0.375 

d) Máster oficial 0.375 

3.2.3. Por titulaciones de otras enseñanzas. 

a) Escuela Oficial de Idiomas B1: 0,125 p. B2: 0,250 p. C1: 0,375 p. C2: 0,500 p.

b) Por cada título profesional de Música o Danza 0.125 

c) Por cada título de T. S. de Artes Plásticas y Diseño 0.125 

d) Por cada título de T. S. de Formación Profesional 0,125 

e) Por cada título de Técnico Deportivo Superior 0,125 

3.3. Formación permanente 1.000 

3.3.1. Cursos, seminarios, GT: 0,02 puntos x crédito. (500 HORAS) 

3.3.2. Por publicaciones: hasta 0,4 puntos. 

3.4. Conocimiento de la realidad educativa extremeña. 1.000 

Día Mes 

3.4.1. Acciones formativas y Act. Ed. en Extremadura 0.003 0.09 

3.4.2. Cargos C.P. de Extremadura 0.0006 0.02 

3.5. Funciones difícil desempeño. 0.001 0,0312 0.750 

3.6. Proyectos de inv. o innovación (Extremadura) 0.750 

 Participación 0,0007 0,0208 

 Coordinación 0,0014 0,0417 

3.7. “Deportista de A.N.” “Deportista de A.R.” 0.100 


